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Autorización para la importación de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
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Con fundamento en ios articulos 135 fracción IV, 153 fracción'-,VII de Ley Geneiaì del Equiìibrio Ecológico 1: la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción 1, 3 iraoción ll, 30, 31, 32 3133
§ del Fleglarnento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación 3; Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 1;
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción 1, X, XII y XIV del Fteglarnento In__terior de la Secretaria de Medio Ambiente yf F-lecursos Naturaíes; el Acuerdo que Establece la
Clasificación 3; Codificación de Mercancías cuya importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ia Comisión ìntersecretarial para ei
Control del Proceso 1,1 uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas yf ei Acuerdo que establece la cìasificación 3; codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte ,de la Secretaria de Medio .ambiente y Ftecursos Naturales 3; demas disposiciones apliofiës, se expide ia presenta autorización de
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN _
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E. La presentelliautorización no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos
o cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.

El. Esta autorización, podrá ser revocada por ia autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes
establecidas en ia presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicaloie en ia materia, sin perjuicio de la
reparación del daño derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones
civiies o penales que conforme-_a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en io establecido en los artícuios IO yi2 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153 fracción VIE y \./lil de Ea Ley General de Equilibrio Ecológico y la llirotección
al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del materiai peligroso autorizado en la presente, debera
avisar de inmediato a ia lï1rocu_radu__ría Federai de 9rotección ai Ambiente (PQOFEPA) y a ias autoridades competentes, así
como lievar a cabo las'acci'o`nes'=_contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de
emergencia;/accidentes. ' _

EV. Ai termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o
compradores del producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá
presentarse en medio electrónico. 1'

V. De conformidad con los articuios 28 fracción E y Si fracción ¿X de ia LGPGR, se le informa due como importador de
plaguicidas, deberá presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite
SEW~PNA†-0'Y^~024» El “Plan delMeïeisästteïesilisiete se “U5 ee'iaffl5@5'”- _

Info rmativo:
Para la expedición de ia presente autorización se recibió como redulsito previo ei permiso de COFEIï>l12lS número
193300121/M266
Pais donde se elabora o produce ei producto: USA

Hago de su conocimiento que el trámìtepara la importación y exportación de materiaies regulados en ei
Acuerdo CICZOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Porta! de Ventanilla Única de
Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:[/vvvvvv.ven_tanitltla,L1,{1Í!;ë_¬QQtb,_mx/vucem/index.htrriI

' - _ Roc/Jl-:coles:/JCH
C.c.e.p. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. s
rosario.pevrot@profepa.gob.mx " '
Biól. Feiipe Oimedo Cictaviano, Director de lnspección y Vigiiancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
felipe.olmedo@profepa.g'ob.m>f;
Biól.- Close Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo 3,: Proyectos.
ing. sergio i. eazan Jimenez, su oairactar de Analisis de en-ego de cientes en Operación GU bernarno-oral.
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